
 

 
 

 

 



 

 

 

 

MEMORIA DE ACTIVIDADES 2014 

RED DE BIBLIOTECAS UNIVERSITARIAS 

 
 
 

 

Introducción 
 

 

La programación de actividades de esta comisión sectorial se enmarca dentro del III Plan 

Estratégico REBIUN 2020, que dio comienzo en noviembre de 2011. Todas las actividades han 

estado sujetas a las directrices de sus cuatro líneas estratégicas y el desarrollo de las tareas de los 

grupos de trabajo estables que cuentan con un funcionamiento autónomo y paralelo a los diferentes 

planes estratégicos. 

En esta Memoria de Actividades presenta un resumen de los objetivos generales y sus 

correspondientes objetivos operativos llevados a cabo por cada una de las líneas y grupos de 

trabajo, y las actividades a las que han dado lugar. 

Se incluye la estimación de la liquidación del presupuesto presentada en la XXII Asamblea de 

REBIUN (Universidad Complutense de Madrid, 6 y 7 de noviembre). 

 

 

Comité Ejecutivo 
 

 

Reuniones: 12/12/2013; 12/02/2014; 27/05/2014; 06/10/2014; 05/11/2014 

Acciones realizadas: 

 

- Comisión Intersectorial de Licencias Nacional.  

Reuniones: 14/01/2014; 13/02/2014; 17-18/06/2014 

o Actuaciones: Aprobación del plan propuesto por la FECYT de licitación de una 

asesoría para diseñar un plan de gestión centralizada de la licencia nacional de 

Science Direct. 

- Comisión Intersectorial de Propiedad Intelectual. 

Actuaciones: 

o Elaboración de informes y alegaciones al Proyecto de Ley de Reforma de la Ley 

de Propiedad Intelectual. (Línea 2). 

o FESABID pide su apoyo a la iniciativa a favor de las excepciones para las 

bibliotecas de investigación en la Ley de Derechos de Autor. 

- Consejo de Cooperación Bibliotecaria (CCB). 

Reuniones: 14/01/2014; 04/03/2014; 08/05/2014 

Actuaciones:  

o Asistencia a la Comisión Permanente y al Pleno. 

o Participación en el Estudio de nuevas tendencias en bibliotecas y el Estudio de 

impacto socioeconómico de las bibliotecas. 

o Presentación de una declaración contra la Reforma de la Ley de la Propiedad 

Intelectual. 

o Participación en dos nuevos grupos: Alfabetización Informacional y Formulación 

de intercambio de profesionales en España. 
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- Coordinación Secretarios Ejecutivos de la CRUE. 

Reuniones: 11/02/2014; 13/03/2014; 10/06/2014 

Actuaciones:  

o Reunión REBIUN-TIC (Colaboración estadísticas y CI2); Reunión para la 

detección de temas transversales que puedan interesar a todos; Reunión 

dedicada a estadísticas e indicadores comunes en todas las sectoriales de la 

CRUE y nuevas propuestas para incluir en la Universidad Española en Cifras. 

- Colaboración con la Unión de Editoriales Universitarias Españolas (UNE).  

Reuniones: 02/04/2014;  

Actuaciones:  

o Creación de un grupo de trabajo mixto REBIUN-UNE para la promoción del 

acceso abierto de publicaciones universitarias; elaboración de una propuesta de 

recomendaciones UNE sobre catalogación y enriquecimiento del catálogo; 

visibilidad de las publicaciones de las editoriales universitarias; Estudio piloto de 

plataformas digitales. 

- Otros asuntos: 

o Convenios de Colaboración con la Biblioteca Nacional e incorporación de la 

Agencia Estatal de Meteorología (AEMET) como miembro colaborador. 

o Inscripción de REBIUN en el Registro de Transparencia Europea 

o REBIUN firma la Declaración de Lyon. 

o Apoyo a LIBER en el intento de facilitar el uso de la minería de datos a los 

investigadores. 

- Difusión: Boletín informativo; Plan de Actuación y Memoria de Actividades; Espacios 

colaborativos; Página web. 

 

 

 

Líneas Estratégicas 

 

  

 

LÍNEA 1: Mejorar la organización, la comunicación y liderazgo de REBIUN. 

 

Reuniones: 23/01/2014; 07/02/2014; 22/09/2014;  

 

Objetivos generales y objetivos operativos cumplidos: 

 

Objetivo General 1. Establecer marcos de colaboración efectiva a nivel nacional e internacional 

con otras asociaciones, organismos y bibliotecas académicas que faciliten el desarrollo de políticas 

y proyectos conjuntos. 

1.1 Proyectos de colaboración con asociaciones, organismos y bibliotecas: IFLA, SPARC y CCB.  

1.2 Elaboración de documentos sobre REBIUN que puedan utilizarse en los diferentes foros: 

Infografía en castellano, inglés y francés. 

1.3 Presencia Institucional de REBIUN en foros profesionales nacionales e internacionales: 

Participación en IFLA; FECIES, Jornadas UNE y Consejo de Cooperación Bibliotecaria (CCB). 

Póster. 

Objetivo General 3. Potenciar y garantizar la coordinación entre sus miembros mediante planes de 

comunicación y canales de contenidos profesionales. 

3.1 Actuaciones sobre la página web: nuevo interfaz, búsqueda web, búsqueda de catálogo, etc. 

3.2 Elaboración de contenidos profesionales: Actualización de normas y recomendaciones y 

contenidos sobre uso responsable y sostenible de las bibliotecas. 

Objetivo General 4. Liderar, promover o coordinar la contratación y negociación de licencias 

nacionales de los recursos de información de la biblioteca digital en colaboración con los consorcios 

de bibliotecas y/o directamente con las bibliotecas. Ver documento. 

4.1 Promover la contratación y negociación de licencias nacionales. Participación de la línea en la 

http://www.rebiun.org/documentos/Documents/IIIPE_2020_LINEA1/IIIPE_Linea_1_Infografia_REBIUN_2014_spanish.jpg
https://rebiun-web.sharepoint.com/documentos/Documents/IIIPE_2020_LINEA1/IIIPE_Infografia_REBIUN_2014_english.jpg
http://www.rebiun.org/documentos/Documents/IIIPE_2020_LINEA1/IIIPE_Linea_1_Infografia_REBIUN_2014_french.jpg
http://www.rebiun.org/documentos/Documents/IIIPE_2020_LINEA1/IIIPE_Poster_social_responsability_challenge_REBIUN_report_2014.pdf
http://www.rebiun.org/documentos/Documents/IIIPE_2020_LINEA1/IIIPE_Orientacion_Formacion_Usuarios_Sostenibilidad_REBIUN_2014.pdf


 

3 

 

comisión intersectorial de la CRUE y en la comisión negociadora de licencias. 

Objetivo General 5. Promover la integración de la biblioteca colaborando en los objetivos de la 

universidad. Fortalecer alianzas con otros servicios universitarios e implicar a las bibliotecas 

universitarias en el ámbito de la responsabilidad social de la universidad. 

5.1 Promover la integración de la biblioteca en los objetivos de la universidad (redefinición de este 

objetivo para 2015).  

 

 

LÍNEA 2: Dar Soporte a la Docencia, aprendizaje e investigación y gestión. 

 

Reuniones: 10/03/2014; 21/05/2014; 29/10/2014 

 

Objetivos generales y objetivos operativos cumplidos: 

 
Objetivo General 1. Integrar de forma progresiva las CI2 en los diferentes estudios de la 
universidad como estrategia educativa para el desarrollo de las capacidades válidas para toda la 
vida 
Objetivo 1.1: Certificación de las CI (Competencias Informacionales). Finalizar la creación de una 
base de datos de preguntas y concretar el convenio CRUE/ACTIC. 
Objetivo 1.2: Generar material autoformativo basado en metodología MOOC en CI. Taller para 
formadores CI2. 
Objetivo 1.3: Trabajar con ANECA para la integración de las CI2 en los procesos de verificación de 
titulaciones. (A la espera de clarificar la situación con CRUE-TIC) 
Objetivo 1.4: En relación al plan de marketing de las CI2, consolidar y mejorar la web CI2 
Objetivo 1.5: Difundir la edición revisada y ampliada del documento Competencias informáticas e 
informacionales (CI2) en los estudios de grado. (A la espera de clarificar situación con CRUE-TIC). 
Objetivo 1.6: Organización de las las XII Jornadas CRAI 2014 celebradas en la Universitat Pompeu 
Fabra (22-23 mayo) bajo el título MOOCs y CRAIs: el futuro ya es presente.  
Objetivos Generales 2 y 3. Potenciar la biblioteca como agente dinamizador de la innovación 
docente de la universidad e incrementar el uso de los recursos de información desde las diferentes 
plataformas virtuales de las universidades. 
Desarrollar y mejorar el modelo de biblioteca universitaria como centro de recursos para el 
aprendizaje y la investigación (CRAI) analizando las necesidades de docencia, aprendizaje e 
investigación de los usuarios, creando y personalizando nuevos servicios y espacios bibliotecarios y 
estableciendo marcos de colaboración e integración con otros servicios universitarios. 

3.1 Recopilación de nuevos servicios y/o servicios innovadores en las bibliotecas universitarias 

españolas. Depurar la encuesta realizada y procesar los resultados. Borrador análisis encuesta. 

Objetivo General 4. Promover mandatos y políticas institucionales de acceso abierto a la 

producción científica de cada universidad para incrementar la visibilidad y el impacto de la 

universidad. 

Objetivo 4.1: Participación en el grupo de trabajo de FECYT. Recomendaciones para la 

implementación del artículo 37, Difusión en Acceso Abierto de la Ley de la Ciencia, la Tecnología y 

la Innovación. 

Objetivo 4.2: Avanzar en la elaboración de un documento de buenas prácticas sobre tesis 

doctorales: Propuesta de normativa para la aplicación del RD de Doctorado en lo relativo a los 

artículos 14.5 y 14.6 y Declaración de autoría y solicitud de embargo/confidencialidad. 

Objetivo General 5. Implementar servicios de información y asesoramiento sobre propiedad 

intelectual y protección de datos para el uso de la información en el desarrollo de la docencia, 

aprendizaje, investigación y gestión. 

Objetivo 5.1: Redacción de unas pautas sobre elaboración y publicación de material audiovisual. 

Objetivo 5.2: Consolidar y mejorar la página web sobre propiedad intelectual. 

www.propiedadintelectual.rebiun.org 

 

LÍNEA 3: Potenciar el desarrollo y el uso de la Biblioteca Digital 2.0, Internet y las redes 

sociales. 

 

Reuniones: 31/01/2014; 06/06/2014; 02/10/2014;  

http://eventos.ull.es/event_detail/974/sections/716/conclusiones.html
http://eventos.ull.es/event_detail/974/sections/716/conclusiones.html
http://ci2.rebiun.org/
http://eventum.upf.edu/event_detail/1057/detail/
http://www.rebiun.org/documentos/Documents/IIIPE_2020_LINEA2/IIIPE_Linea2_Analisis_encuesta_innovacion_2014.pdf
http://www.rebiun.org/documentos/Documents/IIIPE_2020_LINEA2/IIIPE_Linea2_Implantacion_Art37_AccesoAbierto_FECYT.pdf
http://www.rebiun.org/documentos/Documents/IIIPE_2020_LINEA2/IIIPE_Linea2_Implantacion_Art37_AccesoAbierto_FECYT.pdf
http://www.rebiun.org/documentos/Documents/IIIPE_2020_LINEA2/IIIPE_Linea2_Implantacion_Art37_AccesoAbierto_FECYT.pdf
http://www.rebiun.org/documentos/Documents/IIIPE_2020_LINEA2/IIIPE_Linea2_Modelo_Normativa_Doctorado_Definitivo_03-10-2014.pdf
http://www.rebiun.org/documentos/Documents/IIIPE_2020_LINEA2/IIIPE_Linea2_Modelo_Normativa_Doctorado_Definitivo_03-10-2014.pdf
http://www.rebiun.org/documentos/Documents/IIIPE_2020_LINEA2/IIIPE_Linea2_Deposito-tesis-modelo-refundido%20Definitivo%2003-10-2014.pdf
http://www.rebiun.org/documentos/Documents/IIIPE_2020_LINEA2/IIIPE_Linea2_pautas_creacion_materiales_audiovisuales_2014_prov.pdf
http://www.propiedadintelectual.rebiun.org/
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Objetivos generales y objetivos operativos cumplidos: 

 

Objetivo General 1. Potenciar el uso de las tecnologías y estándares abiertos en la 

implementación de proyectos de biblioteca digital, como garantía de la viabilidad, perdurabilidad y 

preservación. 

Objetivo 1.1: Catálogo de iniciativas de digitalización de patrimonio documental en bibliotecas 

universitarias y científicas. 

Objetivo 1.2 Recopilar normas internacionales sobre procedimientos de digitalización. 

Recomendaciones REBIUN en materia de digitalización y preservación digital de documentos. 

Objetivo General 2. Innovar, desarrollar e implementar nuevos proyectos tecnológicos y digitales 

para potenciar el uso y acceso a la información científica y técnica de las bibliotecas. 

Objetivo 2.1: Crear un directorio de iniciativas de bibliotecas “móviles” de las universidades y 

centros de investigación españoles.  

Objetivo General 3. Potenciar los repositorios de contenidos y datos de investigación y docencia 

institucionales y aprovechar las tecnologías e interoperatividad para impulsar nuevos servicios de 

valor añadido (CRIS, observatorio, tendencias...)  

Objetivo 3.1: Impulsar el desarrollo de los repositorios institucionales y los servicios de valor 

añadido de utilidad para el aprendizaje, la docencia y la investigación. Acciones del Grupo de 

Trabajo de Repositorios. 

Objetivo General 4. Adaptar los servicios, instalaciones y recursos de información disponibles a las 
nuevas necesidades de los usuarios potenciando la Biblioteca 2.0 de forma que garanticen el 
acceso multiplataforma a los servicios y colecciones de la Biblioteca. 
Objetivo 4.1: XIII Workshop sobre libros electrónicos los días 2 y 3 de octubre en Zamora. 
Objetivo 4.2: Elaborar un manual de buenas prácticas de las redes sociales. 

 

LÍNEA 4: Construir y ofrecer un catálogo de servicios y productos colaborativos de 

calidad de REBIUN 

 

Reuniones: 22/01/2014; 12/05/2014; 23/09/2014;  

 

Objetivos generales y objetivos operativos cumplidos: 

 

Objetivo General 1. Integrar los grupos de trabajo en las líneas estratégicas y elaborar y mantener 

el catálogo de productos y servicios básicos REBIUN común al conjunto de sus bibliotecas. 

Adaptación del Catálogo de Productos y Servicios al modelo de publicación propuesto. 

Objetivo General 2. Elaborar directrices y estándares de calidad para el conjunto de sus 

bibliotecas. Centradas en 4 apartados: usuarios, personal, sociedad y factores clave. 

Objetivo General 3. Coordinar y dirigir las diferentes publicaciones de REBIUN especialmente las 

memorias de actuación, estadísticas e indicadores sobre bibliotecas universitarias como modelo de 

transparencia y herramienta de gestión de la calidad. Puesta en marcha de un Comité Editorial. 

Objetivo General 4. Elaborar y potenciar planes de formación y desarrollo profesional. Elaborar 

una agenda anual de encuentros profesionales y sesiones de trabajo formativo. Potenciar e innovar 

nuevos perfiles y competencias profesionales. Documentos:  

Denominaciones de competencias de los bibliotecarios universitarios. 

Definición de los comportamientos observables de las competencias REBIUN para los 

bibliotecarios universitarios. 

Marco de referencia de las fuentes bibliográficas sobre competencias profesionales de los 

bibliotecarios. 

Objetivo General 5. Establecer mecanismos y canales alternativos, como instrumentos de 

comunicación entre las universidades para compartir experiencias, proyectos y buenas prácticas. 

Cubierta por el espacio colaborativo. 

 

 

 

http://www.rebiun.org/documentos/Documents/IIIPE_2020_LINEA3/IIIPE_Linea3_Catalogo_iniciativas_digitalizacion_patrimonio_bibliografico_vf_REBIUN_2014.pdf
http://www.rebiun.org/documentos/Documents/IIIPE_2020_LINEA3/IIIPE_Linea3_Catalogo_iniciativas_digitalizacion_patrimonio_bibliografico_vf_REBIUN_2014.pdf
http://www.rebiun.org/documentos/Documents/IIIPE_2020_LINEA3/IIIPE_Linea3_Recomendaciones_REBIUN_digitalizacion_preservacion_2014.pdf
http://www.rebiun.org/repositorios/Paginas/Acciones-Grupo-de-Repositorios.aspx
http://www.rebiun.org/repositorios/Paginas/Acciones-Grupo-de-Repositorios.aspx
http://www3.ubu.es/proyectosdigitales/?cat=2
http://www.rebiun.org/documentos/Documents/IIIPE_2020_LINEA3/IIIPE_Linea3_Manual_Buenaspracticas_redes_sociales_2014.pdf
http://www.rebiun.org/documentos/Documents/IIIPE_2020_LINEA4/IIIPE_Linea%204_Catalogo%20de%20productos%20y%20servicios%20REBIUN_2014.pdf
http://www.rebiun.org/documentos/Documents/IIIPE_2020_LINEA4/IIIPE_Linea%204_Objetivos%20Est%c3%a1ndares%20para%20bibliotecas%20REBIUN_2014.pdf
http://www.rebiun.org/documentos/Documents/IIIPE_2020_LINEA4/IIIPE_Linea4_Denominaciones_competencias_bibliotecarios_REBIUN.pdf
http://www.rebiun.org/documentos/Documents/IIIPE_2020_LINEA4/IIIPE_L%c3%adnea%204_Informe_competencias_REBIUN_2014.pdf
http://www.rebiun.org/documentos/Documents/IIIPE_2020_LINEA4/IIIPE_L%c3%adnea%204_Informe_competencias_REBIUN_2014.pdf
http://www.rebiun.org/documentos/Documents/IIIPE_2020_LINEA4/IIIPE_Linea4_Competencias%20REBIUN%20-%20marco%20de%20referencia_2014.pdf
http://www.rebiun.org/documentos/Documents/IIIPE_2020_LINEA4/IIIPE_Linea4_Competencias%20REBIUN%20-%20marco%20de%20referencia_2014.pdf
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Grupos de trabajo estables 

 

 

 

CATÁLOGO COLECTIVO 

 

Reuniones: 25/11/2013; 23/10/2014 

 

Objetivos operativos cumplidos: 

 

Objetivo operativo 1. Migración del catálogo REBIUN a una nueva aplicación desarrollada por 

Baratz. (En proceso a falta de la elaboración de las páginas de ayuda, el test del catálogo y la 

puesta en explotación. Se realizará un posterior plan de difusión). 

Objetivo operativo 2. Análisis y desarrollo de procedimiento para la aplicación de un sistema de 

registros master en el catálogo. 

Objetivo operativo 3. Mantenimiento del catálogo y mejora de la coordinación con el grupo de 

trabajo de PI. 

 

PRÉSTAMO INTERBIBLIOTECARIO 

 

Reuniones: 11/12/2013; 26/03/2014; 08/10/2014 

 

Objetivos operativos cumplidos: 

 

Objetivo operativo 1. Base de datos de Licencias. Desestimado. 

Objetivo operativo 2. Actualización del directorio Kronos. 

Objetivo operativo 3. Coordinación con el grupo de catálogo para solucionar las incidencias que 

afectan al servicio de Préstamo Interbibliotecario. 

Objetivo operativo 4.  Estudio de revistas pedidas fuera de REBIUN. Desestimado  

 

ESTADÍSTICAS 

 

Reuniones: 04/03/2014; 

 

Objetivos operativos cumplidos: 

 

Objetivo único. Resultados de la implantación de una nueva herramienta para la toma de datos 

estadísticos de REBIUN. La herramienta es KTI creada y desarrollada por la Universidad de 

Murcia. http://rebiun.um.es 

 

PATRIMONIO BIBLIOGRÁFICO 

 

Reuniones: 28/04/2014; 11/09/2014 

 

Objetivos operativos cumplidos: 

 

Objetivo operativo 1. Análisis de los datos de la Encuesta de Incunables. 

Objetivo operativo 2. Estudio y establecimiento de nuevos proyectos del grupo. 

- I Congreso internacional sobre el libro medieval y moderno. Ponencia: Los incunables en 

las bibliotecas universitarias españolas. http://congresolibroantiguo.weebly.com/ 

 

 

REPOSITORIOS 

 

Reuniones: 07/02/2014; 16/07/2014; 20/10/2014;  

http://rebiun.um.es/
http://congresolibroantiguo.weebly.com/
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Objetivos operativos cumplidos: 

 

Acción 1: Módulo de estadísticas de repositorios de REBIUN. Colaboración con la FECYT en la 

recolección normalizada de datos estadísticos para crear un módulo homogéneo. 

Acción 2: Evaluación de repositorios institucionales de REBIUN. Aplicar el documento guía de 

evaluación de repositorios institucionales de investigación realizado durante el II Plan Estratégico de 

REBIUN. Difusión de la guía. Implementación de la guía. 

Acción 3: Cooperación con la Secretaría de Estado de Cultura en programas relacionados con 

repositorios institucionales (Europeana). Hojas informativa1. Hoja informativa 2. Anexo hoja 2. 

Acción 4: Analizar el desarrollo de ORCID para la identificación de autores. Difusión del informe 

ORCID y repositorios de acceso abierto. Difusión de la traducción del informe sobre identificadores 

de autor. 

Acción 5: Informar de las posibilidades de desarrollo de pasarelas CRIS. Difusión del informe. 

Acción 6: Directorio de repositorios institucionales REBIUN. 

Acción 7: Actividades de promoción de la Semana Internacional del Acceso Abierto. 

http://accesoabierto.info 

Acción 8: Organización de las VI Jornadas de Repositorios. 

Acción 9: Participación en convocatorias de ayudas FOSTER. 

Acción 10: Cooperación con UNE para el acceso abierto de las publicaciones universitarias. 

 

 

 
Financiación 2014 

 

 

GASTOS 2014 TOTAL 

1. Gastos de personal (Retribución+Seguridad Social) 25.401 

2. Proyectos (Diseño web y traducción propiedad)   2.829 

3. Mantenimiento Aplicaciones (Baratz) 90.438 

4. Otras actividades (representación REBIUN) 12.216 

5. Costes Indirectos (CRUE) 20.255 

6. Gastos reserva (remanente) 0 

TOTAL GASTOS 151.139 
 

 De los 25.000 euros presupuestados para proyectos de los grupos y líneas de trabajo 

los gastos han sido 2.829. REBIUN ha autofinanciado todos sus eventos (Asambleas, 

jornadas, workshop, etc.) a través de patrocinadores. 

 No se ha producido ningún gasto de la reserva acumulada de REBIUN durante los 

últimos años. 

 Liquidación facilitada por el Departamento de Servicios Generales de la CRUE a 31 

de diciembre de 2014. 

http://www.rebiun.org/documentos/Documents/GTREPOSITORIOS/GuiaEvaluacionRecolecta.pdf
http://www.rebiun.org/documentos/Documents/GTREPOSITORIOS/ImplementacionGuiaEvaluacionRepositorios.pdf
http://www.rebiun.org/documentos/Documents/GTREPOSITORIOS/HojaInformativa_N1_Derechos_Europeana.pdf
http://www.rebiun.org/documentos/Documents/GTREPOSITORIOS/HojaInformativa_N2_Imagenes_Europeana.pdf
http://www.rebiun.org/documentos/Documents/GTREPOSITORIOS/HI3_Anexo1_Adaptacion_Dspace_ESE.pdf
http://www.rebiun.org/documentos/Documents/GTREPOSITORIOS/ORCIDyRepositorios.pdf
http://www.rebiun.org/documentos/Documents/GTREPOSITORIOS/Informe_Identificadores_Autor.pdf
http://www.rebiun.org/documentos/Documents/GTREPOSITORIOS/Informe_Identificadores_Autor.pdf
http://www.rebiun.org/documentos/Documents/GTREPOSITORIOS/CRISyRepositorios2013.pdf
http://accesoabierto.info/
http://www.uco.es/rebiunworkshop2015/



